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Juicio de la Ciudadanía 
 

Juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano (y la 
ciudadana) 

Ley de Medios 
 

Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 

Ley Electoral 
 

Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales 

Resolución impugnada La resolución de solicitud de expedición de 
credencial para votar, emitida en el 
expediente 2129025110792, el dieciséis de 
marzo por la titular de la Vocalía del 
Registro Federal de Electores (y Electoras) 
de la 02 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral en Tlaxcala, que declaró 
improcedente la solicitud del actor 

Sala Superior Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación 

Solicitud Solicitud de expedición de credencial para 
votar  

Vocalía del Registro Vocalía del Registro Federal de Electores (y 
Electoras) de la 02 Junta Distrital Ejecutiva 
del Instituto Nacional Electoral en Tlaxcala 

A N T E C E D E N TE S 

1. Solicitud. El dieciséis de marzo, el actor acudió al módulo de 

atención ciudadana 290251 del INE a solicitar la expedición de 

su Credencial, en virtud de realizar el trámite de cambio de 

domicilio. 

2. Resolución impugnada. Ese mismo día, la titular de la 

Vocalía del Registro resolvió que la Solicitud del actor era 

improcedente por presentarla fuera de plazo, ya que la fecha 

límite para realizar actualizaciones al Padrón Electoral fue el 

pasado diez de febrero. 

3. Juicio de la Ciudadanía 

3.1. Demanda y turno. Inconforme con lo anterior, en la misma 

fecha, el actor promovió Juicio de la Ciudadanía; el veinticinco 

de marzo fueron recibidas las constancias en esta Sala 

Regional con las que se integró el juicio SCM-JDC-418/2021, y 
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SEGUNDO. Autoridad Responsable.  

Tiene tal carácter la DERFE, por conducto de la Vocalía del 

Registro, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 126, 

numeral 1, en relación con los diversos 54, párrafo primero, 

inciso c); 62, numeral 1, y 72, numeral 1 de la Ley Electoral, de 

los que se desprende que el INE presta los servicios inherentes 

al Registro Federal de Electores (y Electoras) por conducto de 

la DERFE, así como de sus vocalías en las juntas locales y 

distritales ejecutivas 

En consecuencia, es a la DERFE, por conducto de la Vocalía 

del Registro, a quien debe atribuírsele la resolución impugnada, 

ubicándola en el supuesto del artículo 12, numeral 1, inciso b) 

de la Ley de Medios, lo que es acorde con la jurisprudencia 

30/20023  de la Sala Superior. 

TERCERO. Requisitos de procedencia.  

Este medio de impugnación reúne los requisitos para estudiar la 

controversia, establecidos en los artículos 7, 8, 9, párrafo 

primero; 13, párrafo primero, inciso b); 79, párrafo primero, 80, 

párrafo primero, inciso a), y 81 de la Ley de Medios.  

a) Forma. La demanda fue presentada por escrito, mediante el 

formato que la propia autoridad responsable proporcionó al 

promovente, en donde consta su nombre y firma autógrafa, se 

identifica la autoridad responsable, el acto impugnado; se 

mencionan los hechos, agravios y los preceptos 

constitucionales y legales presuntamente violados. 

                                                            
3 De rubro: “DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES. LOS VOCALES RESPECTIVOS SON CONSIDERADOS COMO 
RESPONSABLES DE LA NO EXPEDICIÓN DE LA CREDENCIAL PARA VOTAR 
CON FOTOGRAFÍA, AUNQUE NO SE LES MENCIONE EN EL ESCRITO DE 
DEMANDA”, consultable en: Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, suplemento 6, año dos mil tres, páginas 29 y 30. 
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claramente de los hechos expuestos. Criterio contenido en la 

jurisprudencia 03/20004 de la Sala Superior. 

A fin de salvaguardar el derecho de tutela judicial efectiva y 

considerando que el actor elaboró la demanda en un formato 

preimpreso, esta Sala Regional advierte que su intención es 

reclamar la improcedencia de su Solicitud y -por tanto- la no 

expedición de su Credencial. 

Entonces, la controversia a resolver es si la resolución 

impugnada es apegada a derecho. 

QUINTO. Estudio de fondo 

A. Derecho al voto 

Previo al análisis del caso en concreto resulta pertinente invocar 

el marco normativo que, en esencia, es aplicable. 

El derecho de voto de la ciudadanía mexicana se encuentra 

reconocido, entre otros, en los artículos 35, fracción I, de la 

Constitución; 25, inciso b) del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos; 23, numeral 1, inciso b) de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, y 7, párrafo primero de la 

Ley Electoral. 

Por disposición del artículo 138, párrafo primero de la Ley 

Electoral, la DERFE –a fin de actualizar el Padrón Electoral– 

realiza anualmente, a partir del primero de septiembre y hasta 

el quince de diciembre siguiente, una campaña intensa para 

convocar y orientar a la ciudadanía a cumplir con las 

obligaciones de actualización registral de sus datos. 

En ese sentido, para ejercer este derecho humano, las 

personas deben satisfacer los requisitos de ciudadanía 

                                                            
4 De rubro: “AGRAVIOS. PARA TENERLOS POR DEBIDAMENTE 
CONFIGURADIS ES SUFICIENTE CON EXPRESAR LA CAUSA DE PEDIR”, 
consultable en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, Suplemento 4, Año dos mil uno, página 5. 
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ejercer el derecho político-electoral de votar, atendiendo así al 

principio de certeza de ese padrón. 

B. Caso concreto 

A consideración de esta Sala Regional el agravio del actor es 

infundado, porque solicitó la expedición de su Credencial, en 

virtud de realizar el trámite de cambio de domicilio fuera del 

plazo establecido para tal efecto, pues la fecha límite para 

realizar ese trámite fue el diez de febrero, y realizó su solicitud 

el dieciséis de marzo siguiente. 

En efecto, en el expediente consta que el actor acudió al 

módulo de atención ciudadana del INE el dieciséis de marzo a 

solicitar la expedición de su Credencial en virtud del trámite 

“cambio de domicilio”6, y que -dada la fecha en que acudió- 

resultó improcedente, lo que se determinó en la resolución 

impugnada que controvierte en este Juicio de la Ciudadanía. 

Debe señalarse que, según el marco normativo expuesto y para 

cumplir con el principio de certeza previsto en el artículo 41, de 

la Constitución, los trámites de corrección de datos personales 

y domicilio, así como el de expedición de una nueva Credencial 

pueden solicitarse por la ciudadanía en el año de la elección, 

hasta la fecha límite establecida para la actualización del 

Padrón Electoral en caso, en el acuerdo INE/CG180/2020 -diez 

de febrero-, en atención de que los mismos conllevan diversos 

movimientos en los instrumentos electorales. 

Esto, pues de conformidad con los artículos 130, 135, 138, 147 

y 254, párrafo primero, incisos a) y b) de la Ley Electoral, los 

trámites solicitados implican movimientos en el Padrón 

Electoral, que inciden en la Lista Nominal; de ahí que no resulte 

                                                            
6 La persona titular de la Vocalía del Registro informó que “de la confronta de los 
datos asentados en la Solicitud de Expedición de Credencial para Votar con 
número de folio 2129025110792 a nombre de Jiménez Mota Emilio, y los datos del 
registro localizado/o excluido en la base de datos del Padrón Electoral, 
correspondiente al (a la) citado(a), se identificó que el tipo de trámite es cambio de 
domicilio toda vez que el registro anterior se encuentra en otro domicilio”. 
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trámite correspondiente ante el módulo de atención ciudadana 

del INE de su preferencia, a partir del día siguiente al de la 

jornada electoral, es decir el siete de junio. 

Similar criterio fue asumido por esta Sala Regional al resolver 

los expedientes identificados con las claves SCM-JDC-

137/2021 y SCM-JDC-185/2021. 

Por lo expuesto y fundado, esta Sala Regional 

R E S U E L V E 

ÚNICO. Confirmar la resolución impugnada. 

Notifíquese; por correo electrónico a la autoridad 

responsable solicitando por su conducto y en auxilio a las 

labores de esta Sala Regional notifique personalmente al 

actor debiendo remitir las constancias respectivas; y por 

estrados a las demás personas interesadas. 

Devolver los documentos que correspondan y, en su 

oportunidad, archivar el expediente como asunto concluido. 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, la Magistrada y los 

Magistrados, ante la Secretaria General de Acuerdos, quien 

autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firma 
electrónica certificada, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad 
con el Acuerdo General 3/2020 de la Sala Superior, por el que se 
implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 
Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se emitan con 
motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral9. 
 

 

                                                            
9 Conforme al segundo transitorio del Acuerdo General 3/2020 de la Sala Superior. 


